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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO <OŠ  DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

legas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

ge entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
ästado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

. Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

laaß leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
e* los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE S.USCRIPCION

PN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . . . 21

Seis meses. . 	
 

30
	

Seis meses. . 	 36
Un año 	

 
54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del afio corriente. 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1,00
Id de 	 id. 	 id. de dos afios anteriores. 1'50

Id id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, ea

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserCilin de los anuncios en los peri6dicoa,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.* de este Re-

glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto •

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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PRESIDÈNCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 cl4 Noviembre de
1944 por la que se film nuevos
precios para el chocolate de tipo
familiar.
Excmo. 	 variar las condi-

ciones económicas de la fabricación
del chocolate por la Orden de esta
Presidencia del Gobierno, de 24 de
Diciembre . de 1943 (-..13oletíti Oficial
del Estado . núm. 360), sobre el libre
precio del azúcar, procede modificar,
a su vez, los precios del chocolate
de tipo familiar.

En su Virtud, a propuesta de la
Junta Superior de Precios, esta Pre-
sidencia del Gobierno ha .tenido a
.bien disponer:

1. 0 El precio de venta que regirá
para el tipo de chocolate familiar,
sin tener en cuenta arbitrios ni im-
puestos sg rá el siguiente:

Pesetas

Al detallista, 	 8'40
Al público 	 	 .9'15

2.° Continúa, en vigor, en cuanto
no se oponga al contenido de la pre-
sente Orden, la de 26 de Febrero de
1942 ( ' boletín Oficial del Estado'
núm. 60), q ue trata de la fabricación
de chocolate y precio de este artícu-
lo y del cacao.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 28 de Noviembre de 1944.
P. D., el Subsecretario, Luis Ca-

rrero.
Excmo. Sr, Ministro de Industria y

Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Circular número 498, por la que se
anula la 495 referente a abonos
minerales fosfatados y nitrogena-
dos.
Excnios. Sres.: A petición del Mi-

nisterio de Agricultura, esta Comisa-
ría General decretó, por la Circular
número 495, de 8 de Noviembre de
1944, la intervención de los abonos
minerales fosfatados y nitrogenados;
y habiendo interesado posteriormen-
te dicho Ministerio quede sin efecto
la indicada intervención, con esta fe-
cha dispongo:

Artículo único. Queda anulada la
Circular número 495 de esta Comisa-
ría General, de fecha 8 de Noviem-
de 1944, y cuantas disposiciones
complementarias a ella se hubiesen
dictado.

Madrid 27 de Noviembre de 1944.
- El Comisario general, Rufino
trán.
Para superior conocimiento: Exce-

lentísimos Sres. Ministros de In-
dustria y Comercio, Agricultura,
Gobernación, Hacienda, Obras Pú-
blicas y Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. De-
legado del Gobierno para la Orde-

nación del Transporte, Delegado
Nacional de Sindicatos y Fiscal
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Ilmos. Sres. Cothisarios de Recur-•
sos y Excmos. Sres. Gobernado-
res Civiles, Jefe de los Servicios
provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

_

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 6
Precios del Pan

Los precios que para el pan regi-
rán en esta capital y provincia tanto
para la primera como para la se-
gunda Zona durante el actual me!;
de Enero, serán los que a continua-
ción se indican:

1. a categoría. - Pieza de 120 gra-
mos, 0'35 ptas.

2. categoría. - Pieza de 160 gra-
mos, 015 ptas.

3.' categoría. - Pieza de . 200 gra-
mos, 0'35 ptas.

3. a categoría. - Pieza de 400 gra-
mos (2 raciones), 0'70 ptas.

3. a categoría. - Pieza de 1.000 gra-
mos (5 raciones), 175 ptas.

PAN DE MAQUILEROS:
El Precio del kilogramo de pan

con destino a cartillas maquileras y
elaborado con harinas de reservistas,
será el siguiente:
° Primera Zona, 1'20 ptas.

Segunda Zona, 1'10 ptas.
El rendimiento medio de harina en

pan que regirá en el presente mes
será el de ciento treinta y dos de pan
por cien de harina.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 2 de Enero de 1945.
El Gobernador Civil-Presidente,

José

HERMANDAD SINDICAL DE EL VISO

Núm. 4.688

El Jefe de la -Hermandad Sindical de

El Viso, hace saber:

Que confeccionado por la Secre-
taría de esta Hermandad, el padrón
de cultivadores directos de este 12r-

mino municipal que ha de servir de
base para el repartimiento que se
gira a todas las tierras incluidas en

el mismo, a fin de sufragar los gas-
tos que ocasionan la prestación del
Servicio Sindical de Guarderh Rural
a dichas propiedades, durante el
próximo ejercicio económico de mil
novecientos cuarenta y cinco, 'repar-
timiento que se gira de conformidad
con lo establecido en el apartado a)
del artículo diez y ocho y apartado
b) del artículo nueve de las Orde-
nanzas de esta Hermandad, quedan-
do dicho documento expuesto al pú-
blico en la Secretaría (sita en la Casa
Sindical de esta localidad) por es-
pacio de ocho días hábiles contados
desde el siguiente en que aparezca
este edicto publieado en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para
que pueda ser examinado por todos
los interesados, y formular ante el
Cabildo Sindical de esta Hermandad
las reclamaciones que estimen opor-
tunas, advirtiéndose que no serán
atendidas las que se presenten fuera
del plazo indicado.

Por Dios, España y su Revolucion
Nacional Sindicalista.

El Viso a quince de Diciembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro. -

José Patnón Ruiz Ruiz.

Gobierno de la Nación • 	 MINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 4.613

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario Letrado de bienios an-
teriores del Juzgado municipül de
esta villa de Posadas y su término
y accidental de lnstrución de la
misma y su partido, por encontrar-
se vacante de referido cargo.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de una yegua de siete años de
edad, de regular alzada, preñada
blanca tirando a baya, gorda, con el
hierro de Seguros La Mundial en la
paletilla izquierda y la inscripción
M. T. O. en nalga derecha, hurtada
al vecino , de Córdoba don Pbo Ji-
ménez Benito, la noche del cinco al
seis de Noviembre último, de la finca
La Algamarrilla del termino de Al-
modóvar del Rio y caso de ser ha-
bida sea puesta a disposición de
este Juzgado con sus tenedores
gítimos

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juz-
gado bajo el número 162 del año
1944.

Dado en Posadas a 6 de Diciembre
de 1944. -José Ruiz. Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 4.614

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario Letrado de bienios an-
teriores del Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
y accidental de Instrucción de la
misma y su partido, por encon-
trarse vacante el referido cargo.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia se inte•
resa a toda 'clase de autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la 1-Vicia judicial de la
Nacion, procedan a la busca y res-
cate de un burro entero, raza espa-
ñola de tres años de edad, de 1'23

metros de alzada, rucio claro, oji-
bociclaro, raya cruzada, piquete en
la oreja izquierda en su vértice con
el hierro de La Mundial 3-2 en la
paletilla izquierda, el número 56 en
la cadera derecha y el hierro M.
la tabla del cuello izquierda y otro
burro entero, raza española, de 30
meses de edad, de 1'22 metros de
Alzada, con el hierro de la Compa-
ia de Seguros La Mundial, rucio
claro, que le fueron hurtados al veci-
no de Palma del Río Rafael Cumplii
do García la madrugada del día 33

de Octubre último de la cuadra de la
Huerta nombrada La Estación de
aquel término y caso de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este juzgado
bajo el número 161 del año 1944.

Dado en Posadas a 6 r: e. Diciem-
bre de 1044. - losé¡Ruiz.- El Secre-
tario 	 ; 	 le. Uribe. -

Núm. 4.615

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
suplente letrado en funciones de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza al penado José
Anguila Montes, natural de Pule,
y vecino de Cabra, hijo de Felipe y
Aracelis, de 32 años (en el año 1933)
casado y obrero, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante
este juzgado ingresando en la prisión
para extinguir la condena que dejó
incumplida por haber sido puesto en
bertad por los rojos de la prisión de
Chinchilla o Valencia, al mismo
tiempo intereso de lodaš las autori-
dades tanto civiles como militares
y agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca, captura e ingreso
en la cárcel de esta villa del referido
penado, pués así se ha dispuesto en
providencia de hoy dictada en cum-
plimiento de orden superior dima-
nante del sumario 158 de 1932.

Dado en Posadas a 1.° de Diciem-
bre de 1944. - José Ruiz. El Secreta-
rio judicial, José de Uribe.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.596

Cédula de dtacián

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra Rafael Jiménez
Aguilar y José Rodríguez Gutiérrez,
que dijeron ser vecinos de esta pó-
blación con domicilio en la calle Ro-
sa número 29 y Tejar 14, por estafa
a la Compañia de ferrocarriles, y ma-

yo actual domicilio y paradero se
ignora, el señor Juez municipal ha
dispuesto sean citados por medio de
la presente, para que como denun-
ciados comparezcan en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en calle
Calvo Sotelo número 34, el día 30
del actual y hora de las 5 de la tarde,
para que asistan a la celebración del
oportuno juicio, apercibidos que de
no comparecer el citado día y hora,
les pararen los consiguientes perjui-
cios.

Y para que sirva de citación a los
expresados denunciados cuyos do-
micilios se desconocen, se expide la
presente para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia
en Aguilar de la Frontera a 9 de Di-
ciembre de 1944. - El Secretario, Ma •
nuel Rueda.

Núm. 4.597

Cédula de citación

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra Rafael Cerda
Msroto, Joaquina Huerta Zurita e Isa-
bel Córdoba Huertas, que dijeron
ser vecinos de Córdoba con domici-
lio en la calle San Lorenzo 15, el
primero y las dos últimas en San
Basilio núme 'D 26 cuyo actual domi-
cilio y pa2c4i.ici,.. desconoce, el se-
flor juez municipa, ee esta ciudad ha
dispuesto se citen por medio de la
pi ,-senle,,para que como denuncia-
dos. lc, .7 ,s rezcan en la . Sala Audien-

cia de este Juzgado, sito en calle Cal-
vo Sotelo número 34, el día 30 del
actual, y hora de las 5 de la tarde, a
la celebración del juicio de faltas que
contra los mismos se sigae por esta-
fa a la Compañía de ferrocarriles,
apercibidos que de no comparecer el
citado día y hora les pararán los con
siguientes perjuicios.

Y para que sirva de citación a los
expresados denunciados, se expide
la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia en Aguilar de la Frontera a 9 de
Diciembre de 1944.- El Secretario,
Manuel Rueda.

Núm. 4.676

El Juez de Instrucción de este partido
de Aguilar de la Frontera.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca
y rescate de la caballería que des-
pues se resérlará propiedad de Juan
Luque Carmona, vecino de esta ciu-
dad desaparecida del sitio Arroyo de
Barriga, término de la misma el día
14 de los corrientes deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario número 156
de 1944, por el hecho indicado.

Señas
Mulo capón de quince años, 1'50

alzada, capa castaña, lunares en
costillares y encuentros, bragado ci-
catrices en anca derecha y el hierro
de La Mundial V-12 en la paletilla
izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 13 de de Diciembre de 1944. - Mi-
guel Cruz Cuenca. El Secretario
judicial, Manuel Rueda.

Núm. 4.701

El Juez de Instrucción de este parti-
do de Aguilar de la Frontera.
Por virtud del presente se ruega a

las au toridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de Rafael
Postigo Pino, vecino de esta ciudad,
desaparecidas del sitio La Hormigo-
sa, término de la misma, el día 14 de
los corrientes, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acordado
en el sumario número 160 de 1944
por el hecho indicado.

Señas
Mulo capón castaño, de 24 años,

alzada 1'52, lunares en costillares y
algo caricano, con los hierros de La
Mundial V-11 en la paletilla derecha,
otro V-6 en el muslo derecho, R, H.
en el muslo izquierdo y R. dentro de
circulo en la tabla del cuello lado iz-
quierdo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
18 de Diciembre de 1944.- Miguel
Cruz Cuenca. - El Secretario judi-
cial Manuel Rueda.

Núm. 4.731

El Jnez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades la :practica de
diligencias en averiguación de quien
pueda ser el dueño de la caballería
que se reseñará. que se encuentra
intervenida en poder del vecino de
IvIollina, Antonio Rubio Gallegos.
y que parece fué sustraida en la
pasada primavera en este término
municipal.

Mula castaña encendida, 1'57 al-
zada, edad doce a trece años, hierros
y n.° 37 tabla cuello izquierdo Unión
Ganadera, n.° 12 nalga izquierda,
paletilla izquierda, bociclara, lunar
blanco oreja derecha.

Pues así lo tengo acoidado en su-
mario que instruyo con el número
145 del corriente año sobre hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
21 de Diciembre de 1944. - Miguel
Cruz Cuenca.-Et Secretario, Manuel
Rueda.

POZOBLANCO

Núm. 4.609
Cédula de citación

Por providencia de esta fecha dic-
tada por el señor Juez de Instrucción
de este partido, en el sumario nú-
mero 63 de 1944, por hurto de una
caballería menor, ha acordado citar
por medio de la presente a un tal
Rafael, cuyos apellidos se descono-
cen y solo se sabe que vive en Cór-
doba en un chozo próximo a la Pri-
sión Provincial, de profesión leña-
dor, amancebado con una tal Tita de
la provincia de Sevilla y un gitano
llamado Requena que se dice vive en
Azuaga, para que comparezcan ante
este Juzgado dentro del término de
diez días siguientes al en qne la pre-
sente aparezca inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL, o responder de los
cargos que les resultan en dicho su-
mario, apercibiéndoles que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación en forma, expido la presente
que firmo en Pozoblanco ti 9 de Di-.
ciembre de 1944.. El Secretario, Luis
Etcheverria.

Núm. 4.665
Manuel Paez Fuentes, (a) Peluca,

de 20 años, soltero, jornalero, hijo
de António y Trinidad, natural y ve-
cino de Córdoba, cu yo actual para-
dero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado, dentro del término de
diez días, a contar desde el siguiente
al en que la presente aparezca inserta
en- el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, a fin de constituirse en pri-
sión y recibirle declaración indaga-
toria en el sumario que en su contra
se sigue con el número 61 de 1944,
por el delito de hurto; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado
el cual caso de ser habido será in-
gresado en prisión a disposición

-.^ ' • -•ado, por expresado su-
mari.

Pozoblanco 13 de Diciembre de
1944. - El Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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CORDOBA

Núm. 4.630

Antonio Sánchez Onieva, natural
y vecino de Córdoba, de profesión
pelu quero, de 24 años de edad, hijo
de Leopoldo y de Francisca, domi,-
ciliado últimamente en la calle Car-
bonell número 6, procesado por el
delito de hurto, comparecerá en el
término de quince días a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, ante el Capitán de Artillería don
Saturnino Rueda Beltrán de Guevara.
Juez Militar del Eventual número 3
de la Plaza de Córdoba, sito en En-
carnación Agustina número 1 (Vete-
rinaria Vieja), bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado
rebelde.

Córdoba a 12 de Diciembre de
1914.-El Capitán Juez Instructor, Sa-
turnino Rueda.

ro

LUCENA
Núm. 4.629

Cédula de emplazamiento

En p roveído de hoy dictado por
el Sr. Juez de 1 instancia de este
partido en los autos de menor cuan-
tía que se siguen a instancia de don
Francisco Carrera Quirós, que litiga
por pobre, contra doña Victoria Qui-
ros Aguilar y otros, se ha mandado
emplazar y se emplaza por la pre-
sente a doña Luisa Quirós Ruiz, pa-
ra que en el término de nueve días
comparezca y conteste la demanda,
bajo a percibimiento que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Y con el fin de que sirva de em-
p lazamiento en forma a la expresada
doña Luisa Quirós Ruiz, expido la
presente en Lucena a 9 de Diciembre
de 1944. - El Secretario, Firma ile-
gible.

a
el
el t

Núm. 4.657

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de Instrucción número dos de esta
ciudad.

Por el presente y término de quin-
to día, cito y llamo a Francisca
González Ruiz, que el día 25 de
Octubre último, fue objeto de tenta-
tiva de violación en la casilla nom-
brada Esparlero, de este término,
que ingresó en el Hospital de Castro
del Río y que de él salió el día 30
de Noviembre próximo pasado, a
fin de que comparezca en este Juz-
gado, sito calle Góngora sin núme-
ro, a las once horas, para declarar
en el sumario que con motivo de

.expresado hecho instruyo con el
número 240 del corriente año; aper-
cibida en caso contrario de pararle
el perjuicio que proceda.

Dado en Cordoba a 15 de Diciem-
bre de 1944. - Ventura Arias. - El
Secretario, P. D. Leopoldo Romero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4 664
José Martínez Rodríguez, de 19

años de edad, de estado soltero, hi-
jo de Justo y de Soledad, natural y
vecino de Pueblonuevo, con domici-
lio en calle Mari-bello número 1,
profesión jornalero, con instrucción
y sin antecedentes penales, habiendo
tenido últimamente su residencia en
referido Pueblonuevo' ignorándose
en la actualidad el lugar donde se
ha/le, y procesado en la causa se-
guida en este Juzgado con el número
55 de 1913, por robo, comparecerá

, dentro del término de diez días ante
este Juzgado o la Audiencia Provin-
cial de Córdoba para ser reducido a
prisión, apercibido de que si no
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de la
Policía judicial 5,/ Guardia Civil la
busca y detención de dicho procesa-.
do, poniéndolo en calidad de preso
a disposición del Iltmo. Sr. Presiden-
te de la Audiencia Provincial de Cór-
doba por haber dictado auto de pri-
sión en el referido sumario con fe-
cha doce del actual dicha Superiori-
dad, poniendo ello en su caso en
conocimiento de este Juzgado segui-
damente que tenga efecto la prisión
y por telégrafo.

Dado en Fuente Obejuna a 3 de
Diciembre de 1944. - El Juez de Ins-
trucción, Firma ilegible. -- * El Secre•
tario P. H., Firma ilegible.

lis

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.628

Por la presente se ruega a todas
las autoridades de lu Policía judicial
se proceda a la busca y captura de
tres sujetos uno alto, moreno, unos
25 a 30 años, viste chaqueta pantalón
y chaleco claro, boina negra, calza-
do basto, otro más bien bajo, grue-
so, rubio, cara redonda color muy
saludable unos 20 a 25 años chaque-
ta y pantalón claro, jersey verde,
boina negra y zapatos bastos sin po-
derse precisar las señas del tercero,
armados de escopeta y armas cor-
tas. Sumario número 73 de 1944.

Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en el BOLETIM OFICIAL
de la provincia expido el presente.

Dado en Priego de Córdoba a 13
dé Diciembre de 1944.-R. Ruiz Amo-
res. - El Secretario, José Casas.

BUJALANCE

ALMADEN

Núm. 4.610

Don Miguel Camacho Melendo, juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo

a todas las autoridades, procedan a
la busca y rescate de un carnero cor-
tuno, de 2 años, de 20 ovejas preña-
das, de 3 a 5 años de edad, 2 borre-
gas de 1 año, y otra oveja recien pa-
rida con las siguientes señas: todas
blancas, seis con oreja derecha raja-
da y en la izquierda una moqueta,
las borregas nuevas sin señas, y el
ganado restante tiene un agujero re-
dondo en mitad de la oreja derecha,
suslraidas en la noche del 29 al 30 de
Noviembre anterior, del cortijo Ca-
talán del término municipal de Luque
propiedad de Rafael Ruiz García,
poniéndolas a mi disposición Caso
de ser habidas con las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima procedencia. Así
está acordado en el sumario que ins-

.truyo bajo el número 128 de 1944.
Dado en Baena a 9 de Diciembre

de 1944. - M. Camacho tvlelendo. El
secretario Judicial, José Rabadán.

JAEN
Núm. 4.621

El señor Juez interino de esta
capital y su partido en providencia
de hoy dictada en ei sumario, núme-
ro 129 de 1944 sobre hurto de caba-
llerías de la propiedad de José Ra-
miro de la Ci5Sd, de estos vecinos
hecho ocurrido en el cortijo nombra-
do del Marqués de este término mu-
nicipal, el día 9 de Junio del corriente
año, ha mandado se llame por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta capital, y
en la de Córdoba a Diego Amaya Ca-
macho vecino de Córdoba con domi-
cilio en Arroyo del Moro. cuyas de-
más circunstancias de filiación se
deseonocen, con el finde que den-
tro del término de quinto día, compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado de Instrucción de Jaén, sito
en la calle Obispo Gonzalez número
uno, con el fin de ser oido, aperci
bido que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho. Y para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia y en la de Córdoba expido y
firmo la presente en ;den a 11 de Di-
ciembre de 1944. - El Secretario, Fir-
ma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.622

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Río y su partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una yegua de
ocho años, alzada 1'50 metros, torda
venosa, raza española, marca A. V.
tabla izquierda cuello D. V. nalga de-
recha, hierro Fénix V. quince nalga
izquierda, señas particulares lunas
en collares, atiende por Calzadita,
que fué sustraída el día 4 de los co-
rrientes, en tarrenos de la finca •Pa
gares• de este término, propiedad
de don Antonio Villatoro Camargo,
poniendola a mi disposición caso de
ser habida con el autor o autores de
la sustracción y personas en cuyo
poder se encuentre, sino acreditan
su legítima adquisción, pues así lo
tengo acordado, en sumario número
39 del corriente año.

Dado en Castro del Río a 12 de
Diciembre de 1944. - Juan R. Carre-
tero. - El Secretario interino, Carlos
Ven ega.

Núm. 4:717

Don Jesús Díaz 'de Lope Díaz y
López, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue sumario con el número 23
de 1944, pör desaparición de un mulo
propiedad de don Nicanor
Recio, de estos vecinos, en la Dehe-
sa de Castilseras de este término el
día 19 de Agosto del año actual, en
el cual -sumario ,he acordado como
por medio de la presente lo verifico,
llamar a un gitano de unos 40 años,
que. vestía una chambra clara y por
delante del pecho llevaba un trapo
negro y un pañuelo del mismo color
al cuello y que tiene una estatura
como de un metro seiscientos noven-
ta centímetros a p roximadamente, a
fin de que comparezca ante _este
Juzgado en el término de 8 días para
recibirle declaración y practicar cuan •

tas diligencias sean necesarias, al
que se apercibe de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que
hubiera 	 derecho.

Dado en Almadén a 16 de Diciem-
bre de 1944. - lesús Díaz de Lope. -
P. S. M. El Seto ' - '" n .Rufo Cordero

Núm. 4.637
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Don Aureliano Berinudez Ruiz, Juez
de Instrucción de este partido.

Por el presente edicto ruego y
encargo a todas las autoridades
tanto civiles corno militares, y de-
más individuos de que se compone
la Policía judicial procedan a la
busca y rescate de unas siete . 0 ocho
fanegas de aceituna hurtadas el día
doce del corriente mes en el pago
denominado Mata- Vieja al vecino
de la Aldea de Morente Benito León
López y en caso de ser habida, sea
puesta a disposición de este Juzgado
con !as personas en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo
con el número 77 del corriente año
sobre hurto.

Dado en Bujalanee a 14 de Di-
ciembre de 1914. -Áureliano Ser-
nitidez, - El Secretario, P. H. Juan
de D.

le
la

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.677
Por el presente se ruega a todas

las autoridades de la Kalicía judicial
procedan .4 la busca y rescate de
una cabra de un año cornuda, otra
cardena de la misma, cornuda, y
otra amarilla, jara de 10 meses, mo-
cha. todas propiedad de Lorenzo
Jiménez Aguilera, sustraídas en la
noche del 7 al 8 del actual del cor-
tijo Fuente del Espino, procediendo.
se a la detención de sus autores,
Sumario 74-944.

Y con el fin de que tenga lugar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia expido el presente.

Dado en Priego de Córdoba a 14
de Diciembre de 1944.- R. Ruiz
Amores. - El Secretario, José Casas.

ECIJA

Núm. 4.625
tiego Jiménez García, de 29 años,

hijo de Juan y José y Visitación,
casado con Carmen Fernández Ji-
ménez, natural de Rute, tratante,
vecino .de Priego, domiciliado ulli-
mamente en calle Caracola, 50; pro-
cesado en sumario número 164-940,
,por hurto, del Juzgado de Instrucción
de Ecíja, por haber sido capturado,
se deja sin efecto la requisitoria pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, fecha 19
de Agosto del corriente año, núme-
ro 198.

Ecija 13 de Diciembre de 1944. -
El Juez de Instru:.• 	 'irma ilegible.
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HUELVA

Núm.- 4.631 •

Francisco Usero Oña, hijo de Die-
go y de Carmen, natural de Málaga
y vecino de , Sevilla, de profesión
limpia bolas, sujeto a expedientes
números 1328-44 y 1418-44, por la
falta grave de primera y segunda de-
serción, comparecerá en el término
de treinta días ante este Juzgado sito
sito en el Cuartel de «Instituto Viejos
de esta Plaza y ante el Sr. juez Ins-
tructor don Manuel Garzón del Nido,
Teniente de Infantería con destino en
el citado Cuerpo, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no
lo afeclúa . en el plazo señalado.

Huelva a 12 de , Diciembre de 1944.

- El Teniente juez Instructor, Ma-
nuel Garzón del Nido.

CADIZ

Num. 4.643

Soldado Custodio Juan Montero,
hijo de Manuel y de Dolores, natu-
ral de Penarroya, de oficio minero,
de 21 años de edad; comparecerá
en el término de treinta días a partir
de la publicación de la presente re-
quisitoria ante el Capitán del Regi-
miento de Infantería de Cádiz nú-
mero 41 don Eduardo Martínez Al-
varez que le instruye Expediente
por la falta grave de deserción; bajo
apercibimiento de que si no 'compa-
reciese en el plazo marcado sera
declarado rebelde.

Cádiz 15 de Diciembre de 1944. -
El Secretario, Pedro Cañete Bus-
tamante. - V.° B.°: El Capitán Juez
Instructor, Eduardo Martínez Al-
varez.

011[131 hl Bid° dependientes
 t°i°s los 

Cuerpos técnicos

Oitill 	 pendientes de la Dirección Genera/
de Sanidad Se establecerán Tribuna-
les de honor para juzger a funciona-

torrespoudinte al día 25 de Mimbre de 1944 	 rios cuya conducta sea incompatible

Juan López Carrillo.
Francisc o Rambla Gómez:
Dado en Mantilla a 18 de Diciem-

bre de 1944. Diego Palacios. - El
Secretario, Tomás Gutiérrez, AÑO IX 	 NUM.  331 con el prestigio o el honor de la

colectividad
Núm. 4.704

Manuel Paez Fuentes, de 18 años,
soltero, hijo de Antonio y Trinidad,
jornalero, natural y vecino de Cór'-

doba, en la calle Valencia número
comparecerá ante este Juzgado den-
tro del término de diez días para
notificarle y llevar a efecto su prisión
acordada en el -sumario que se le
sigue por hurto con el:número 48 de
de 1941, apercibiéndole que si no
comparece será . declarado rebelde.

Dado en Montilla a 16 de Diciem-
bre de 1944. - Diego Polacios.

ECIJA
Núm. 4.705

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Instrucción de este par-
tido, cumpliendo orden de la Au-
diencia provincial de Sevilla, dima-

nante del rollo número 1089, causa
número 64-940, por hurto, se hace
saber al rematado Diego Maldonado
González, vecino de Hinojosa del
Duque, calle Daoiz, número 5, que

por auto de la Sección 2 de dicha
Audiencia de siete del corriente mes,
se declaró extinguida su . responsa-
bilidad penal, por remisión de la
condena que le fue impuesta en di-
cha causa por sentencia de 27 de
Junio de 1942, y que estaba Suspen-
dida por auto de 7 de Octubre si-
guiente. -

Ecija 18 de Diciembre de 1914. -
El Secretario, P. H. Firma ilegible.

	 Núm. 4.413 

jefatura del Estado
Ley de 25 de Noviembre de 1944

de bases de Sanidad Nacional.

(Continuación)
Las Instructoras de Sanidad ingre-

sarán también por oposición y, des-
pués de ampliar sus estudios en la
Escuela de Instructoras, ocuparán
sus destinos por concurso regla-
mentario, en el que se tendrá en
cuenta su peculiar especialización
para el destino -que se les confiera.
Constituirán un escalafón único,-
aunque tengan diversas especiali-

Las viudas o hijos menores de
edad del personal sanitario que

fallezca de enfermedad infecciosa
contraida en el cumplimiento de su

deber en tiempo de epidemia tendrán
derecho al percibo de pensiones de

carácter extraordinario en las condi--
ciones de concesión y cuantía que

se determine.
TITULO SEGUNDO

Serg iclos sanitarios locales
BASE DECIMONOVENA

Organización provincial
Los servicios sanitarios provin-

ciales estarán a cargo de las organi-
zaciones sostenidas por la Direeción
General de Sanidad, las Diputacio-

e

e

A

5EViLLA
Núm. 4.675

Manuel Espinar Núñez, natural de
Lora del Río (Sevilla) de 31 años de
edad, de estado casado, hijo de losé
y Vicenta, de profesión Chófer, con
residencia en Carmona y procesa-
do y condenado en causa número
438-44 por el delito de Injurias a la
Justicia Militar, comparecerá ante el
Juzgado sito en la Capitanía Gene-
ral (Plaza, de España), en el plazo
de 30 días a partir de la publicación
de la presente requisitoria, hacién-
dole saber que de no comparecer
será declarado en rebeldía. Al pro-
pio tiempo ruego y encargo a todas
las autoridades que caso de ser
habido lo pongan a la disposición
de este Juzgado, para responder a
la condena impuesta por un Consejo
de Guerra ordinario de Plaza.

Sevilla 15 de Diciembre de 1944. -
El Comandante juez Instructor, Fer-
nando Sánchez González.

MONTILLA
Núm. 4.703

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de la ciudad de Monti-
lla y su partido.
Hagoasaber: Que con esta fecha

se inicia en este Juzgado expedientes
por responsabilidades políticas con-
tra las personas que a conrinuación
se expresan vecinos de Montilla.

Raiael Berman Rambla.
José Jiménez Gomez.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

dades. Se reservará un turno espe- nes Provinciales y las Mancomuni-
cial en las oposiciones a las " En-
fermeras - que hayan desempeñado
en propiedad sus funciones en los
Institutos Provinciales de Sanidad
durante cinco años como mínimo.

Los practicantes, enfermeros, au-
xiliares sanitarios. peritos mecánicos
celadores, tuáquinistas mecánico,
desinfectores y personal que se de-
sempeña cargos semejantes, forma-
rán escalas especiales.

El. actual Cuerpo Administrativo
sanitario cubrirá sus vacantes en lo
sucesivo mediantes oposición.

El personal dependiente de la Di-
rección General de Sanidad se.regirá
administrativamente por .el Regla-
Mento de funcionarios del Estado,

además de lo que espeCíficarnente se
determine en el de su Cuepro res-
pectivo.

Todos los funcionarios que . de-
pendan de la Dirección General de
Sanidad y ejerzan funciones de ins-
pección no podrán poseer oficinas
de farmacia, laboratorios de prepa-

ración de especialidades ni perteee-
cer en ninguna forma a laboratários
colectivos ni a sus Consejos de Ad-

ministración, así como tampoco de-
dicarse a la fabricación o prepara-
clon de cualquier clase de material
sanitario.

Para premiar servicios por méritos

relevantes de carácter sanitario o
prestados con motivo de la asisten-
cia a luchas sanitarias o epidemias
el Ministro de la Gobernación po-
drá conceder la condecoración de la
Orden Civil de Sanidad, en todos
sus grados, salvo l a. categoría de
Gran Cruz, cuya concesión corres-
ponde al Jefe del Estado.

La Dirección General- de Sanidad
establecerá anualmente concurso en-
tre su personal para la concesión de
premios destinados a honrar actua-
ciones destacadas o trabajos de in-
vestigación sanitaria.

El régimen de sanciones será el
señalado en el Reglamento de funcio-
narios del Estado. Todas las correc-
ciones, salvo las de apercibimiento,
exigirán la formación de expediente
con audiencia del interesado, por
plazo mínimo de cinco,días. 	 IMP. PROVINCIAL.—001W013A

dades sanitarias.
Los Gobernadores civiles como

representantes del Gobierno en cada
provincia, tendrán entre las faculta-
des inherentes a su cargo la de vela.r

por el exacto curnplimiento de las
disposiciones sanitarias, y, por lo
tanto, adoptarán, en casosurgentes y
bajo su responsabilidad -, las medidas
necesarias que estimen convenientes
para preservar la salud pública de

epidemias. enfermedades contagio-
sas, focos de infección y otros ries-
gos análogos, dando cuenta inme-
diata al Ministro de la .Gobernación.
En estos casos y en toda intervenl

ción sanitaria reclamarán el asesora-
miento del Jefe provincial de Sanidad
y, si • lo creyeran necesario, el del
Consejo Provincial de esta rama.

En cada provincia existirá un tefe
de Sanidad, del Cuerpo de Sanidad
Nacional, asistido por el número cle
médicos que se considere necesario
para la buena Marcha del serviclo y
de la administración sanitaria provin-
cial, a cargo de funcionarios del Mi-
nisterio dé la Gobernación o de
Administrativo sanitario.

Sin perjuicio de las atribuciones dQ
los Gobernadores civiles, los Jefe 5
provinciales de Sanidad, cuya resi-

dencia obligada estará en la capita
de la provincia, actuarán romo dele,
gados permanentes de la Direcciót

General de Sanidad, vigilarán e
cumplimiento de las disposicionet
de carácter sanitario, imponiendolá:

cuando Sed preciso y ordenand(
todos los servicios sanitarios de si
jurisdicción.

Podrán sancionar las infraccionet
de las 'disposiciones sanitarias
gents, imponiendo multas hasta dt

• mil pesetas, contra cuya sanción ca

brá recurso ante el Ministro de
-Gobernación.

Los Gobernadores podrán revo

car los acuerdos o desestimar lzu

propuestas de los jefes provinciale

-cle Sanidad, pero habrán de haced(
bajo su responsabilidad en provi

dencia escrita.
(Continuara)

derecho, se cita o emplaza por los Jueces

y Tribunales respectivos a las personas,

que a continuación se expresan para que

comparezcan 'el día que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con-

tar desde la fecha de la publicación del

anuncio en este periódico oficial con arre-

glo a los artículos 178 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, 389 del . Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-

ciamiento Militar de Macina.

Núm. 4.607

GRUZ CALMAESTRA, Pedro; hi-
jo de Rafael y de Rosario, natural
de La Carlota, de estado soltero,
profesión jornalero, de 20 años de
edad, domiciliado ultimamente en
Córdoba procesado por robo com-

'parecerá en término de diez días an-
te la Ilma. Audiencia Provincial de
esta capital bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba 12 de Diciembre de'
1944. - El Secretario, P. FI; Julio Al-
cántara. - V.° B.° El juez de Instruc-
ción, La Riva.
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